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Secretaría de Salud. Acuerdo por el que se da a conocer el medio de difusión de la 
nueva metodología del semáforo por regiones para evaluar el riesgo 
epidemiológico que representa la enfermedad grave de atención prioritaria COVID-
19. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 93.  
 
El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer el medio de difusión de la nueva 
metodología del semáforo por regiones para evaluar el riesgo epidemiológico que 
representa la enfermedad grave de atención prioritaria COVID-19.  
 
Las personas a quienes se haya administrado un esquema de vacunación contra el virus 
SARS-CoV-2 y habiendo transcurrido dos semanas posteriores a la aplicación de la última 
dosis, no serán consideradas dentro de la población en situación de vulnerabilidad para 
contraer dicha enfermedad grave de atención prioritaria.  
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Se abroga el Anexo “Semáforo por Regiones” del Acuerdo por el que se establece una 
estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así 
como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, 
así como se establecen acciones extraordinarias, publicado el 14 de mayo de 2020 en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
105/2020. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 98.   
 
Es procedente y parcialmente fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 
105/2020. 
 
Se reconoce la validez del artículo 4 de las Leyes de Ingresos de los Municipios de 
Alvarado, Boca del Río, Coatepec, Coatzacoalcos, Córdoba, Cosoleacaque, Emiliano 
Zapata, Medellín, Misantla, Orizaba, Papantla, Tierra Blanca y Veracruz, todos del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, correspondientes al Ejercicio Fiscal del año 2020, 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30272/DOF%2027072021.pdf
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publicadas en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el treinta y uno de diciembre de 
dos mil diecinueve, como se precisa en el considerando sexto de esta decisión. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 12, en su porción normativa ‘Registro de 
nacimientos extemporáneos 1.5’, y 14, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Minatitlán, 12, fracciones I, II, incisos a), b) y c), y III, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Xalapa y 14, fracciones I, II y IV, incisos a) y c), de las Leyes de Ingresos de los 
Municipios de Acajete, Acatlán, Acayucan, Actopan, Acula, Acultzingo, Agua Dulce, Álamo 
Temapache, Alpatláhuac, Alto Lucero, Altotonga, Amatitlán, Amatlán de los Reyes, Ángel 
R. Cabada, Apazapan, Aquila, Astacinga, Atlahuilco, Atoyac, Atzacan, Atzalan, 
Ayahualulco, Banderilla, Benito Juárez, Calcahualco, Camarón Tejeda, Camerino Z. 
Mendoza, Carlos A. Carrillo, Carrillo Puerto, Castillo de Teayo, Catemaco, Cazones de 
Herrera, Cerro Azul, Citlaltépetl, Coacoatzintla, Coahuitlán, Coatzintla, Coetzala, Colipa, 
Comapa, Cosamaloapan, Cosautlán de Carvajal, Coscomatepec, Cotaxtla, Coxquihui, 
Coyutla, Cuichapa, Cuitláhuac, Chacaltianguis, Chalma, Chiconamel, Chiconquiaco, 
Chicontepec, Chinameca, Chinampa, Chocaman, Chontla, Chumatlán, El Higo, Espinal, 
Filomeno Mata, Fortín, Gutiérrez Zamora, Hidalgotitlán, Huatusco, Huayacocotla, 
Hueyapan de Ocampo, Huiloapan de Cuauhtémoc, Ignacio de la Llave, Ilamatlán, Isla, 
Ixcatepec, Ixhuacán de los Reyes, Ixhuatlán de Madero, Ixhuatlán del Café, Ixhuatlán del 
Sureste, Ixhuatlancillo, Ixmatlahuacan, Ixtaczoquitlán, Jalacingo, Jalcomulco, Jáltipan, 
Jamapa, Jesús Carranza, Jilotepec, José Azueta, Juan Rodríguez Clara, Juchique de 
Ferrer, La Antigua, La Perla, Landero y Coss, Las Choapas, Las Minas, Las Vigas de 
Ramírez, Lerdo de Tejada, Los Reyes, Magdalena, Maltrata, Manlio Fabio Altamirano, 
Mariano Escobedo, Martínez de la Torre, Mecatlán, Mecayapan, Miahuatlán, Mixtla de 
Altamirano, Moloacán, Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, Noalinco, Naranjal, 
Naranjos-Amatlán, Nautla, Nogales, Oluta, Omealca, Otatitlán, Oteapan, Ozuluama, 
Pajapan, Pánuco, Paso de Ovejas, Paso del Macho, Perote, Platón Sánchez, Playa 
Vicente, Poza Rica de Hidalgo, Pueblo Viejo, Puente Nacional, Rafael Delgado, Rafael 
Lucio, Río Blanco, Saltabarranca, San Andrés Tenejapan, San Andrés Tuxtla, San Juan 
Evangelista, San Rafael, Santiago Sochiapan, Santiago Tuxtla, Sayula de Alemán, 
Sochiapa, Soconusco, Soledad Atzompa, Soledad de Doblado, Soteapan, Tamalín, 
Tamiahua, Tampico Alto, Tancoco, Tantima, Tantoyuca, Tatahuicapan de Juárez, Tatatila, 
Tecolutla, Tehuipango, Tempoal, Tenampa, Tenochtitlán, Teocelo, Tepatlaxco, Tepetlán, 
Tepetzintla, Tequila, Texcatepec, Texhuacán, Texistepec, Tezonapa, Tihuatlán, 
Tlachichilco, Tlacojalpan, Tlacolulan, Tlacotalpan, Tlacotepec de Mejía, Tlalixcoyan, 
Tlalnelhuayocan, Tlaltetela, Tlapacoyan, Tlaquilpa, Tlilapan, Tomatlán, Tonayán, Totutla, 
Tres Valles, Tuxpan, Tuxtilla, Úrsulo Galván, Uxpanapa, Vega de Alatorre, Villa Aldama, 
Xico, Xoxocotla, Yanga, Yecuatla, Zacualpan, Zaragoza, Zentla, Zongolica, Zontecomatlán 
y Zozocolco de Hidalgo, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, correspondientes 
al Ejercicio Fiscal del año 2020, publicadas en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa 
el treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, de conformidad con los considerandos 
sexto y séptimo de esta determinación. 
 
La declaración de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y conforme 
a los efectos vinculatorios hacia el futuro a ese órgano legislativo, tal como se precisa en 
el considerando octavo de esta ejecutoria. 
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La sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 105/2020, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal 
en su sesión del ocho de diciembre de dos mil veinte. 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
114/2020. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 121.  
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 114/2020. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 6, en sus porciones normativas ‘el Código Penal 
Federal’, así como ‘y los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte’, 
y 54, fracción VIII, de la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas y 
Desaparición Cometida por Particulares para el Estado de Baja California Sur, reformados 
mediante el Decreto 2698, publicado en el Boletín Oficial de dicha entidad federativa el 
veinte de enero de dos mil veinte, en los términos del considerando quinto de esta decisión, 
la cual surtirá sus efectos retroactivos a la fecha que se precisa en el considerando sexto 
de esta ejecutoria, a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 
Estado de Baja California Sur.  
 
La sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 114/2020, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal 
en su sesión del diecinueve de enero de dos mil veintiuno.   
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 136.   
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.0245 M.N. (veinte pesos con doscientos cuarenta y cinco diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se crea la 
Comisión Temporal de Presupuesto 2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 138.   
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Acuerdo del Consejo General por el que se crea la Comisión Temporal de Presupuesto 
2022 con el objeto de revisar, analizar y discutir la propuesta de Anteproyecto del 
Presupuesto del Instituto Nacional Electoral, para el Ejercicio Fiscal 2022. 
 
La Comisión Temporal de Presupuesto se extinguirá, previo informe al Consejo General, 
al aprobarse el Presupuesto para el ejercicio fiscal de 2022, establecido para el Instituto 
Nacional Electoral por la H. Cámara de Diputados. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por este Consejo 
General. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada 
el 14 de julio de 2021. 
 
 

Instituto Nacional Electoral. Extracto del Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, por el que se acata la determinación de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-JDC-1089/2021, 
mediante la que se reencauza el escrito del C. Efrén Ramírez Gutiérrez, y se amplía 
el plazo para el registro de solicitudes de la ciudadanía interesada en ratificarse o 
acreditarse como Observadora para la Consulta Popular 2021, a celebrarse el 1 de 
agosto de 2021, atendiendo la solicitud del Partido Político Morena.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 142.   
 
Extracto del Acuerdo del Consejo General por el que se acata el reencauzamiento de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-JDC-
1089/2021. 
 
El Acuerdo completo se encuentra disponible para su consulta en la dirección electrónica: 
 
Página DOF: http://www.dof.gob.mx/2021/INE/CGext202107_14_ap_6.pdf 
 

http://www.dof.gob.mx/2021/INE/CGext202107_14_ap_6.pdf

